
"

14659

del Tribunal
Enrique Mon-

ero 1/1254/90,
se dictan las

los servicios
alud. .
lazar a aquellas
derechos de la,
directo en el

e la refenda Sala
publicación de la presenté' .

RESOLUClON de 3 de mayo de 1991, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el ,recurso
contencioso-administrativo nÚ,mero 1/1254/90, interpuesto,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal..
Supremo (Sección Séptima).
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MINISTERIO DE RELACIONES
'-, CON LAS CORTES·

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de rriayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.
nmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de Ía Mutualidad Nacional

de Previsión de la Administración Local. .

UNIVERSIDADES

. Madrid, 3de mayo de 1991..,..El Sllbsecretario, Fernando Sequeita de
Fuentes. . ,

RESOLUClON de 22defrbrero de1991, dela Universidad
de Oviedo. por la que se acuerda publicar el presupuesto de
esta Universidad para)991.

ElConsejo Soci~l dela Universidad de Oviedo, en~esjón celebrada
el 20 de febrero de 1991, aprobó el presupuesto de la Universidad de
Oviedo para 1991, según consta en certificación de la Secretaría del
citado Consejo que se acompaña.

Al objeto de dar cumplimiento al reqUisito de la publicada exigido
por los artículos. 54.2 de la Ley 11/1983 y 210 de los Estatutos de esta
Universidad,

,Este Rectoraq.o, en uso de las atribuciones que .le concede el
artículo n-d) de los citados Estatutos, acuerda su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» y en el del Principado de Asturias.

Oviedo, 22 de febrero de 1991.-ElRector, Juan S. López Arranz.
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,RESO~UCION de 3 de mayo de 1991, de la Subsecretaría, .
por la que se emplaza a los interesados. en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2079/90, interpuestó
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Novena). .' .

Ante la Sala de lo Contéricioso:Adtnin:i vo .del Tribunal
Supremo (Sección Novena), se ha interpuesto por la Asociación de
Inspectores del Soivre, recurso co cioso-administrativo
número 1/2079/90, contra el Real Decret 5/1990, de 11 de octu-
bre, sobre adscripción de puestos de trabajO a los funcionarios del
Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales onomistasdel Estado.

En .consecuencia, esta. Subsecretaríll Itoemplazara aquCllas
personas a cuyo favor hubieran deriva rivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo, en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida.Sala
en el plazo de veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resóltlción. ,.

Madrid, 3 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes. ' '

Mi~rcoles 8 mayo 1991

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento, ,
de!1 fallo de la sentencia .dictada por la Sala de lo Conten- !
cioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andaluda, en el recurso contencioso-adminis
trativo 593/1989. promovido por don Bonifacio Calvo Saiz.

Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga
nal Superior de JUsticia de Andalucía, ha dictado sentencia,
4 de, septiembre de 1990, en el recurso, contencioso-adminis
nero 593/1989, en el que son partes, de una, como deman

Bonifacio Calvo Saiz, y de otra, como demandada, la
dón General del Estado, representada y defendida por el

e Estado.
ado recurso se promovió contra la ResoJución del Ministerio
Administraciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989,

. aba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
Iidad Nácional de Previsión de la Administración Local de
ayo de i989, sobré dedución de cantidades por concurrencia'

dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
iento: .' ' , "

os: Que desestimando el recurso cántencioso-administrativo
por don Bonifacio Calvo Saiz contra Resolución del Ministe
Administra,ciones Públicas de fecha 2 de noviembre de 1989,
conforme a Derecho la ResóluCión recurrida; sin: hacer

nunciamieritoen éuanto a las costas.»

irtUd, eskMinistetio paraías Administraciones Públicas, de
d Con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
eptos concordantesde la vigente Ley de la Jurisdicción
-Administrativa; ha dispuesto la publicación de dicho fallo

tín Qficial del Estádo» para geIleral conocimien\o y cumpli
sus, propios términos de la mencionada sentencia.

digo a VV. 11. , .
21 de marzo de 199 l.-P. D. (Orden pe 25 de mayo de 1987),
ário, Juan Ignacio Mo!tó García. ' .

ORDEN de 21 de marzo de 1991 por la que se dispone/a
publi¡;ación., parageneralcol1ocimientó y cumplimiento,
deljalfode la sentencia dictada por la Sala de lo GJonten-,
cioso-Administrativo de laextintaAudiencia Territorial de
Sevilla. enel recurso contencioso-administrativo 555/1987.
promovid(),por,el AYl¡ntallúenwdef;qrdoba.

os. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Adtnini~trativode1a extinta
cia Territorial de Sevilla, ha dictado sentencia, con fecha 26 de

de 1988, en el recurso contencioso-administrativo .... núITiero
7, en el quesonpartcs, de una, como demandante, el Ayunta

Córdoba, y de otra, como demandada,. la Administración
1Estado;:representada y defendida por el Letrado del Estado.
o recurSO, se promovió coIitra.laResolucióndelMinisterio
dministr~cionesPúblicasdefecha 20 de marzo de 1987, que
a el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la

dNacionalde Previsión de la Administración Local de fecha
ibde 1986, sobre cfectOs de la pensión de jubilación de

Ilarios de la Corporación.
parte dispositiva de la exp¡¡¡:sada' sentencia contiene el siguiente

neiamiento:
llamos:Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
ioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamient() de Cór
ntra las Resolucio,ries de la Mutualidad Nacional de Previsión de
inistración Local ya reseliadas. Sin costas.»

suvirtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
rnidad con lo establ.ecido en los artículos 118 de laCon:stitución,
e la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
preceptos copcordantes de la vigente Lev de la Jurisdicción

ncioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación .de dicho fallo
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